
Ley N° 21.234  
 
Limita la responsabilidad de los titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones 
electrónicas en caso de extravío, hurto, robo o fraude, dando aviso oportuno al emisor. 

 
Rige para tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de pago con provisión de fondos, o 
cualquier otro sistema similar, salvo disposición en contrario. Asimismo, se aplicará a los fraudes en 
transacciones electrónicas1. 
 
Se amplía el concepto de medios de pago, comprendiendo dentro de este, las transacciones 
efectuadas mediante portales web u otras plataformas electrónicas, informáticas, telefónicas o 
cualquier otro sistema similar dispuesto por la empresa bancaria o el proveedor del servicio 
financiero correspondiente. 
 
Obligaciones del emisor: 
 
1. Proveer al usuario, todos los días del año, las veinticuatro horas del día, de canales o servicios 

de comunicación, de acceso gratuito y permanente, que permitan efectuar y registrar los avisos 
del usuario.  

 
2. Entregar al usuario un número, código de recepción o identificador de seguimiento, y la fecha y 

hora del aviso, procediendo de inmediato al bloqueo respectivo, debiendo enviar al usuario tal 
información al medio que éste le indique.  

 
3. El emisor será responsable de las transacciones que se realicen posterior a éste aviso.  

 
4. Tratándose de operaciones anteriores al aviso, sobre una operación que el usuario desconozca, 

corresponderá al emisor probar que dicha operación fue autorizada por el usuario y que se 
encuentra registrada a su nombre, siempre que se hubiere informado dentro de plazo por el 
usuario.  

 
5. El emisor deberá proceder a la cancelación de los cargos o a la restitución de los fondos 

correspondientes, dentro de cinco días hábiles contados desde la fecha del reclamo, cuando el 
monto total reclamado sea igual o inferior a 35UF. 

 
6. Si el monto reclamado fuere superior a 35UF, el emisor deberá proceder a la cancelación de los 

cargos o la restitución de los fondos, de tal monto. Respecto del monto superior, el emisor 

 
1 “Aquellas operaciones realizadas por medios electrónicos que originen cargos y abonos o giros de dinero en cuentas 
corrientes bancarias, cuentas de depósitos a la vista, cuentas de provisión de fondos, tarjetas de pago u otros sistemas 
similares, tales como instrucciones de cargo en cuentas propias para abonar cuentas de terceros, incluyendo pagos y cargos 
automáticos, transferencias electrónicas de fondos, avances en efectivo, giros de dinero en cajeros automáticos y demás 
operaciones electrónicas contempladas en el contrato de prestación de servicios financieros respectivo” 



tendrá siete días adicionales para cancelarlos, restituirlos al usuario o ejercer las acciones 
legales que correspondan, debiendo notificar al usuario la decisión que adopte. 

 
7. El emisor estará impedido de ofrecer a los usuarios la contratación de seguros cuya cobertura 

corresponda a riesgos o siniestros que el emisor deba asumir en conformidad a esta ley. 
 

8. Los emisores, operadores, comercios y otros establecimientos afiliados a un sistema de tarjetas 
de pago, así como las demás entidades que intervengan o presten servicios asociados a pagos y 
transacciones electrónicas, u otros sistemas de características similares, deberán adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para prevenir la comisión de ilícitos.  

 
9. Los emisores deberán bloquear todos aquellos medios de pago que se encuentren inactivos por 

más de 12 meses consecutivos. En el caso de que procedan a bloquear algún medio de pago, 
ello deberá ser notificado al usuario.  

 
10. Informar semestralmente, en sus respectivos sitios electrónicos, acerca del número de usuarios 

afectados por casos cubiertos por el presente cuerpo legal, señalando los montos involucrados 
y los plazos en que hayan dado respuesta o cumplimiento a sus obligaciones. Además, deberán 
enviar la información de manera desagregada a la Comisión para el Mercado Financiero. 

Obligaciones del usuario: 
 

1. Dar aviso oportuno de la situación detectada o del extravío, robo, hurto o fraude.  
 

2. Tratándose de operaciones anteriores al aviso, el usuario deberá reclamar al emisor 
aquellas operaciones respecto de las cuales desconoce haber otorgado su autorización o 
consentimiento, en el plazo de treinta días hábiles siguientes al aviso. Podrá incluir 
operaciones realizadas en los ciento veinte días corridos anteriores a la fecha del aviso 
efectuado por el usuario. 
 

Conductas sancionadas: 
a) Falsificar tarjetas de pago. 
b) Usar, vender, exportar, importar o distribuir tarjetas de pago falsificadas o sustraídas. 
c) Negociar, en cualquier forma, tarjetas de pago falsificadas o sustraída. 
d) Usar, vender, exportar, importar o distribuir los datos o el número de tarjetas de pago, 

haciendo posible que terceros realicen pagos, transacciones electrónicas o cualquier otra 
operación que corresponda exclusivamente al titular o usuario de las mismas.  

e) Negociar, en cualquier forma, con los datos, el número de tarjetas de pago y claves o demás 
credenciales de seguridad o autenticación para efectuar pagos o transacciones electrónicas, 
con el fin de realizar las operaciones señaladas en el literal anterior.  

f) Usar maliciosamente una tarjeta de pago o clave y demás credenciales de seguridad o 
autenticación, bloqueadas, en cualquiera de las formas señaladas en las letras precedentes.  



g) Suplantar la identidad del titular o usuario frente al emisor, operador o comercio afiliado, 
según corresponda, para obtener la autorización que sea requerida para realizar 
transacciones.  

h) Obtener maliciosamente, para sí o para un tercero, el pago total o parcial indebido, sea 
simulando la existencia de operaciones no autorizadas, provocándolo intencionalmente, o 
presentándolo ante el emisor como ocurrido por causas o en circunstancias distintas a las 
verdaderas. 

i) Cualquier engaño o simulación obtenga o vulnere la información y medidas de seguridad de 
una cuenta corriente bancaria, de una cuenta de depósito a la vista, de una cuenta de 
provisión de fondos, de una tarjeta de pago o de cualquier otro sistema similar, para fines 
de suplantar al titular o usuario y efectuar pagos o transacciones electrónicas. 

 


